
MINORAR EL DESCANSO DIARIO OBLIGATORIO.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 30 de noviembre de 2006 el ilustrísimo señor

director general de Transportes y Comunicaciones acuerda
la incoación del expediente sancionador de referencia,
siéndole comunicado el día 27 de diciembre de 2006, 31
de enero de 2007 a don MAUNUEL COUSO GARCÍA el inicio
del procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto
59/83 de 7 de octubre y el Real Decreto 438/98 de 20 de
marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del artículo 13.2 Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, Reglamento de la Potestad
Sancionadora el acuerdo de iniciación es considerado
propuesta de resolución.

Conforme al artículo 138.1a)  LOTT, la responsabilidad
administrativa por las infracciones de las normas regula-
doras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas
con ocasión de la realización de transportes sujetos a
autorización administrativa, corresponde al titular de la
autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que se trata de la prestación de un servicio en
condiciones que afecta a la seguridad de las personas por
entrañar peligro grave y directo para las mismas, con la
consiguiente competencia desleal y desequilibrio econó-
mico en el sector.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del artículo 8.1 R(CE) 3.820/85; artículo 141.6 LOTT;
artículo 198.6 ROTT, de la que es autor don MAUNUEL
COUSO GARCÍA y constituyen falta GRAVE por lo que, por
aplicación de lo que dispone el artículo 143.1.F LOTT;
artículo 201.1. F ROTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados, imponer a don MAUNUEL COUSO GARCÍA, como
autor de los mismos, la sanción de 1.501 euros.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
misma conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto recurso se le remitirá la liquidación
(modelo 047) para efectuar el pago de la misma.

Santander.–El director general de Transportes y
Comunicaciones, Juan M. Castanedo Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Ley 16/1987 de

30 de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (Real Decreto

1.211/90 de 28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

07/6453

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-1611/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26

de noviembre, (BOE número 285, de 26 de noviembre), de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a CRUJEI-
RAS VENTOSO, S.L., siendo su último domicilio conocido en
LG. CAMPO DA FEIRA LESTEDO, 2, BOQUEIXON (LA CORUÑA), por
esta Dirección General RESOLUCIÓN en relación con el refe-
rido expediente sancionador cuyo contenido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción
número: S-001611/2006.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador
número S-001611/2006 instruido por la Sección de
Inspección de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones contra CRUJEIRAS VENTOSO. S.L., en virtud
de denuncia formulada por EL CUERPO INSPECC. el día 29
de mayo de 2006, por los siguientes motivos:

REALIZAR TTE., CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN, SEGÚN ACTA
QUE SE ADJUNTA.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 2 de junio de 2006 el ilustrísimo señor direc-

tor general de Transportes y Comunicaciones acuerda la
incoación del expediente sancionador de referencia, sién-
dole comunicado el día 21 de junio de 2006, a CRUJEIRAS
VENTOSO, S.L. el inicio del procedimiento sancionador.

Con fecha 29 de junio de 2006 el denunciado presentó
escrito de descargos alegando que la sanción se trata de
una cifra  desorbitada. Invoca el principio de proporciona-
lidad. Alega cumplimiento de sus obligaciones con
Hacienda. Solicita se reconsidere la sanción y se imponga
el mínimo.

El instructor del expediente formula con fecha 25 de
enero de 2007 propuesta de resolución en la que  pro-
pone se imponga a la expedientada la sanción de 18.404
euros.

HECHOS PROBADOS:
Los hechos quedan suficientemente determinados y

probados en virtud del acta levantada por el inspector, no
habiéndose aportado por el denunciado prueba alguna en
contrario, no desvirtuándose por tanto la presunción iuris
tantum establecida por  el acta en función de lo estable-
cido en el artículo 17.5 Real Decreto 1.398/93, de 4 de
agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto
59/83 de 7 de octubre y el Real Decreto 438/98 de 20 de
marzo.

Conforme al artículo 138.1a)  LOTT, la responsabilidad
administrativa por las infracciones de las normas regula-
doras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas
con ocasión de la realización de transportes sujetos a
autorización administrativa, corresponde al titular de la
autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que se encontraba realizando un  transporte de
mercancías sin la preceptiva autorización administrativa,
con la consiguiente competencia desleal y desequilibrio
económico en el sector así como la incidencia del hecho
en el sistema general del transporte, a lo que se añade la
falta de control fiscal sobre la actividad del titular.

Conforme al artículo 143.1 LOTT, las sanciones por
infracciones muy graves se graduarán, dependiendo del
tipo de infracción de que se trate, dentro de las horquillas
siguientes: multa de 2.001 a 3.300 euros, multa de 3.301 a
4.600 euros o multa de 4.601 a 6.000 euros. En el pre-
sente caso, la conducta infractora está tipificada en el
artículo 140.1.9 LOTT, correspondiéndole una multa de
entre 4.601 y 6.000 euros. De acuerdo con al artículo 4.3.
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, se impone la sanción en su grado
mínimo, es decir, 4.601 euros.
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Asimismo, en el ACTA número 000057/2006 se pone de
manifiesto que, en aplicación del principio de economía
procesal y en aplicación del artículo 73 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se propone la acumulación  de
todos los expedientes en uno sólo, por los hechos referi-
dos y preceptos infringidos en cada uno de los casos por
una cuantía total de 18.404 euros (4 infracciones muy gra-
ves de 4.601 euros cada una.).

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
de los artículos 47 y 90 LOTT artículos 41 y 109 ROTT;
artículo 140.1.9 LOTT, de la que es autor CRUJEIRAS VEN-
TOSO, S.L. y constituyen falta MUY GRAVE por lo que, por apli-
cación de lo que dispone el artículo 143.1.I LOTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados, imponer a CRUJEIRAS VENTOSO, S.L., como autor
de los mismos, la sanción de 18.404 euros.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
misma conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto recurso se le remitirá la liquidación
(modelo 047) para efectuar el pago de la misma.

Santander.–El director general de Transportes y
Comunicaciones, Juan M. Castanedo Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Ley 16/1987 de

30 de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (Real Decreto

1.211/90 de 28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

07/6454

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-4287/07.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, (BOE número 285, de 26 de noviembre),
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a don
ISAAC JESÚS SÁNCHEZ CUETO, siendo su último domicilio
conocido en BERNARDO LAVÍN, 82 E, EL ASTILLERO (CANTABRIA),
por esta Dirección General RESOLUCIÓN en relación con el
referido expediente sancionador cuyo contenido se trans-
cribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción
número: S-004287/2007.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador
número S-004287/2007 instruido por la Sección de
Inspección de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones contra don ISAAC JESÚS SÁNCHEZ CUETO,
titular del vehículo matrícula 0464-FGB, en virtud de
denuncia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO
mediante boletín de denuncia número 038079, a las 12:45
horas del día 17 de noviembre de 2006, en la carretera: N-
636. Kilómetro 7.30 por los siguientes motivos:

REALIZAR UN TTE., CARECIENDO DE LA AUTORIZACIÓN ADMI-
NISTRATIVA.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 6 de febrero de 2007 el ilustrísimo señor direc-

tor general de Transportes y Comunicaciones acuerda la inco-
ación del expediente sancionador de referencia, siéndole
comunicado el día 14 de febrero de 2007, a don ISAAC JESÚS
SÁNCHEZ CUETO el inicio del procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto
59/83 de 7 de octubre y el Real Decreto 438/98 de 20 de
marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del artículo 13.2 Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, Reglamento de la Potestad
Sancionadora el acuerdo de iniciación es considerado
propuesta de resolución.

Conforme al artículo 138.1a) LOTT, la responsabilidad
administrativa por las infracciones de las normas regula-
doras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas
con ocasión de la realización de transportes sujetos a
autorización administrativa, corresponde al titular de la
autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que se encontraba realizando un transporte, sin
la preceptiva autorización administrativa, con la consi-
guiente competencia desleal y desequilibrio económico en
el sector así como la incidencia del hecho en el sistema
general del transporte, a lo que se añade la falta de con-
trol fiscal sobre la actividad del titular

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
de los artículos 47 y 90 LOTT artículos 41 y 109 ROTT;
artículo 141.31 en relación con el artículo 140.1.9 de la
LOTT; artículo 198.31 en relación con el artículo 197.1.9
ROTT, de la que es autor don ISAAC JESÚS SÁNCHEZ CUETO y
constituyen falta GRAVE por lo que, por aplicación de lo que
dispone el artículo 143.1.F LOTT; artículo 201.1.F ROTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados, imponer a don ISAAC JESÚS SÁNCHEZ CUETO,
como autor de los mismos, la sanción de 1.501 euros.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
misma conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto recurso se le remitirá la liquidación
(modelo 047) para efectuar el pago de la misma.

Santander.–El director general de Transportes y
Comunicaciones, Juan M. Castanedo Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Ley 16/1987 de

30 de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (Real Decreto

1.211/90 de 28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

07/6455

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-1450/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
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